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Introducción
"Él me pega lo normal"

• Existe un problema llamado violencia
"" contra las mujeres? Si.De acuerdo con
.... la Encuesta Nacional de Demografía y
Salud una de cada tres colombianas ha
sido agredida físicamente por su pareja
o expareja, dos de cada tres mujeres ha
sido agredida psicológicamente, estos
son unos de los indicadores generales
que evidencian que existe una violencia
expresamentedirigida contra lasmujeres.

Quizás el aspecto más grave del problema
sea el hecho de que tradicionalmente para nuestra sociedad haya sido y siga
siendo natural que en las parejas se presenten los malos tratos, los insultos, los
empujones o la obligatoriedad para las mujeres de tener relaciones sexuales, o que
tradicionalmente se tienda a culpabilizar a la mujer violada, o que la mayoría de estos
delitos permanezcan en la impunidad sin que al parecer esto importe a alguien más
que a la víctima y en algunos casos a su familia.

Durante la discusión de la Ley 1257 de 2008 sobre no violencias contra las mujeres,
fue este precisamente el obstáculo más difícil de superar. "Las mujeres también son
violentas" o, "conozco una pareja en la que la mujer es quien trata mal a su marido",
fueron algunos de los argumentos más persistentes. Quizás como lo natural es que
la mujer sea víctima y no victimaria, resulte tan notorio cuando es ella quien ejerce
la violencia.

Así mismo, se afirmó que las leyes debían ser impersonales y abstractas, es decir que
tendrían que aplicarse de igual manera para todas las personas, y en principio esto
es así.Ocurre que en el caso de personas en especiales situaciones de vulnerabilidad
como niñas y niños, indígenas, afros, en situación de desplazamiento, de discapacidad,
por estar recluidas en un establecimiento carcelario o por tener opciones sexuales
diferentes a las consideradas "normales", si la ley quiere ser justa debe abandonar
su neutralidad inicial; la justicia debe quitarse la venda de los ojos y prever medidas
especiales que estén en la capacidad de generar cambios.

La Constitución Política de 1991 encarga al Estado de aplicar medidas para que la
igualdad sea real y efectiva. La ley 1257 de 2008 responde a esa obligación para
ayudar a erradicar la violencias contra la mujer en el país. Una vez expedida la Ley, lo
que puede ser considerado como la meta final, se convierte en una parte del trayecto
en un largo camino por recorrer.

¿Estála sociedad colombiana preparada para asumir el reto de sacaresta Leydel papel
y lograr que signifique cambios reales en las vidas de las mujeres>, ¿están las personas
vinculadas al servicio público en la disposición de aprovechar las herramientas que
les brinda?, ¿estarán en capacidad las mujeres víctimas de violencia de demandar su
cumplimiento y de avanzar en la exigibilidad de los derechos que consagra?
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Un primer paso para dar respuesta positiva a estos interrogantes consiste en hacer
que la Ley 1257 sea conocida por toda la población colombiana. Según la misma Ley,
el Estado en sus niveles nacional, departamental y municipal. está en la obligación de
hacer una divulgación didáctica de esta norma.

La Bancada de Mujeres del Congreso de la República aporta con esta publicación su
"grano de arena" al avance en la construcción de un país en el que todas sus mujeres
tengan garantizado el derecho a vivir una vida libre de violencias, como uno de los
pasos necesarios para avanzar hacia una convivencia pacífica.

Historia de laformulacíón de la Ley 1257 de 2008
o La Bancada de Mujeres del Congreso

En2006 las mujeres congresistas se unieron con el fin de promover la aprobación de
iniciativas legislativas que estuvieran directamente relacionadas con los intereses de
las mujeres, la niñez y la familia.

Con este propósito se constituyó la "Comisión Accidental Bicameral por la Defensa de
los Derechos de las Mujeres en Colombia", más conocida como "Bancada de Mujeres
del Congreso".

Esta Comisión se creó con base en el Artículo 66 del Reglamento del Congreso,
que faculta a las Mesas Directivas de las Cámaras y sus Comisiones Permanentes
para designar Comisiones Accidentales que en desarrollo de la labor legislativa y
administrativa cumplan funciones y
misiones específicas.

La Comisión Accidental está conformada
por todas las mujeres congresistas
que provienen de diferentes partidos
políticos con posiciones políticas e
ideológicas diferentes, lo cual implica
llegar a acuerdos interpartidarios que
permitan apoyar iniciativas legislativas
para la garantía de los derechos de las
mujeres colombianas.

A la fecha, una de las irncietrvas más
importantes de la Bancada de Mujeres
ha sido la Ley 1257 de 2008 o Ley por el derecho de las mujeres a una vida libre de
violencias "por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de
formas de violencia y discriminación contra las mujeres".
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o LaMesa por la formulación de la Ley

La contundencia de las cifras de violencias contra las mujeres en Colombia ha
generado diversas iniciativas en pro de una ley que no sólo las atienda y sancione,
sino que sensibilice a la sociedad en general frente a este fenómeno.

La particularidad del proceso de formulación de la Ley 1257 de 2008 fue la
conformación de la Mesa de trabajo para la elaboración de una ley integral por el
derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, la cual de manera concertada
y participativa no sólo elaboró el texto del proyecto de ley, sino que condujo un
proceso de incidencia y posicionamiento de violencias basadas en el género a nivel
nacional.

La Mesa se consolidó como una iniciativa de diversas plataformas y organizaciones
de mujeres acompañadas por académicas, organizaciones del Sistema de Naciones
Unidas y de la Cooperación Internacional, la Oficina de Mujer y Géneros de la
Alcaldía de Bogotá, la Fiscalía General de la Nación y otras entidades estatales, bajo
la Secretaría Técnica de la Defensoría Delegada para los derechos de la niñez, la
juventud y la mujer de la Defensoría del Pueblo.

A su vez, se consolidó el trabajo de conjunto de la Bancada de Mujeres; su apertura
a intercambios con organizaciones sociales y de mujeres, su voluntad política y su
compromiso con la temática, fue fundamental para su aprobación en el Congreso de
la República.

Otras de las entidades que participaron del proceso de formulación de la Ley 1257
de 2008 fueron:

- Oficina de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos - OACNUDH
- Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer -UNIFEM
- Fondo de Poblaciones de las Naciones Unidas - UNFPA
- Organización Internacional de Migraciones - OIM

Como un requisito para continuar el trámite legislativo, el Ministerio de Hacienda
solicitó a las ponentes de la ley el análisis de costos de ésta. El estudio fue realizado
con el apoyo técnico y financiero del UNFPA,a partir del cual la discusión de la norma
tuvo viabilidad general.
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Cronología de La expedición de La Ley 1257 de 2008--
Aprobación en Plenaria
de Cámara
LaComisión de
Conciliación rinde
informe
Presidencia de la
República devuelve el
proyecto al Congreso
manifestando
objeciones puntuales.
Congresode la
Republica elabora
informe sobre objeción
presidencial

Abril 2007 Primer debate en comisión primera DICIEMBRE Seexpide la Ley1257
Junio 2007 Aprobación en plenaria del Senado to~~ de 2008

Agosto
2006

Noviembre
2006

Noviembre
2006
Diciembre
2006
Diciembre
2006

Febrero
2007

Actividad
Seconforma la Comisión
Accidental de mujeres con las 27
mujeres congresistas

LaComisión Accidental de mujeres
conforma una subcomisión relatora
del proyecto de ley

LaComisión Accidental de mujeres
radica el proyecto

Sedesigna ponente al proyecto

Ponenciafavorable de la H.5.Gina
Parody

Acumulación de proyectos

Agosto
2007

Abril
2008

Junio
2008
Junio
2008
Agosto
2008

Agosto
2008

Actividad
Radicadaponencia
en Comisión
Primerade Cámara

Debate en Comisión
Primerade Cámara

Fuente. Corporación Sisma Mujer. Crónica del proceso de formulación y aprobación de la Ley sobre
violencia contra la mujer, documento sin publicar, 2008.

Importante:
Cuándo empiezan a aplicarse las disposiciones de la Ley

Conexcepción de unas cuantas disposiciones que requieren de reglamentación por
noexistir procedimientos para lo previsto o por noestar determinadas lasautoridades
competentes, la Ley comenzó a regir desde el momento de su publicación. Eneste
sentido, susdisposiciones ya seencuentran vigentes y deben estar siendo aplicadas.



1 TRANSFORMANDO
PARADIGMAS

Falsas creencias e imaginarios frecuentes sobre violencias
contra las mujeres

• A las mujeres les gusta que las maltraten.
• El violador es un enfermo mental.
• Los hombres no pueden controlar sus instintos sexuales.
• Los hombres son infieles por naturaleza.
• Unamujer no puede ser violada si no lo desea.
• Lasmujeres provocan a sus parejas y por eso son maltratadas.
• Laviolencia es un instinto incontrolable.
• Lamayoría de las violaciones las realizan desconocidos y en lugares apartados y

peligrosos.
• Laviolencia sólo ocurre entre gente pobre y sin educación.
• Un padre es incapaz de violar a su hija.
• Entre esposos, compañeros o novios no se da el abuso sexual. porque existe la

obligación de la mujer de satisfacer sexualmente a su pareja en el momento en
que él lo quiera.

• El hogar es el lugar más seguro para las mujeres, las jóvenes, los niños y las
niñas.

• El hombre es el que decide todos los asuntos porque él sabe lo que conviene.

La Ley 1257 cambió de manera fundamental el tratamiento legal a las violencias
contra las mujeres, al menos en tres aspectos:

a. Por primera vez se introduce en la legislación la noción de violencias contra las
mujeres

"La violencia contra lasmujeres, por su condición de ser mujeres, constituye no sólo una
violación sistemática de susderechos humanos,sino también uno de los obstáculos para
el logro de la igualdad entre varones y mujeres y para el pleno ejercicio de la ciudadanía.
Es una expresión de la valoración social de las mujeres como carentes de libertad y
autonomía para decidir sobre sus proyectos de vida y es inaceptable, ya sea cometida
por parientes o por extraños, por actores armados, por el Estadoo susagentes".

Bancadade Mujeres del Congresode la República.
Exposición de motivos proyecto de ley.



L a Convención Interamericano para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra
la mujer, conocida como "Convención de Belém do Paró", adoptada por la Asamblea
General de la Organización de los Estados Americanos - OEAen Belém do Pará,

Brasil en 1994, incorporada a la legislación de Colombia mediante ley 248 de 1995
reconoce que existe una forma de violencia particular que se ejerce contra las
mujeres por el hecho de serlo y que esta violencia trasciende todos los sectores de
la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos,
cultura, nivel educacional, edad o religión. De igual manera señala que esta violencia
es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder
históricamente desiguales entre mujeres y hombres.

No obstante el reconocimiento de esta modalidad particular de violencia, hasta
la expedición de la Ley 1257 la legislación interna colombiana había circunscrito
esta problemática al ámbito familiar; en este sentido, la violencia contra la mujer se
encontraba atendida a través de la Ley 294 de 1996 sobre violencia intrafamiliar, Se
daba a la violencia contra la mujer el mismo tratamiento que a todas las personas
que hacen parte del núcleo familiar y no se contemplaban otras formas de violencia
contra la mujer en espacios diversos al doméstico. Tal como lo señalaron las mujeres
Congresistas en la exposición de motivos del proyecto de ley, la violencia contra
las mujeres no es producto del azar o un hecho de la esfera privada, sino que está
íntimamente vinculada con relaciones desiguales de poder entre varones y mujeres.

b. La Ley 1257 de 2008 considera la violencia contra la mujer como una violación
a sus derechos humanos

"Considerar la violencia contra las mujeres como un problema que atañe a los derechos
humanos, implica reconocer que la violencia contra las mujeres constituye una violación de
derechos humanosy aclarael sentido de lasnormasque asignana los Estadoslasobligaciones
de prevenir, erradicar y castigar los hechos de violencia y los hacen responsables en caso
de incumplirlas". \

Bancadade mujeres del Congreso de la República.
Exposición de motivos proyecto de ley.

Considerar la violencia contra las mujeres como una violación a sus derechos humanos
implica para el Estado un cambio importante en cuanto a su responsabilidad en la
materia. En relación con los derechos humanos, los estados tienen el deber de la
Debida diligencia que implica la obligatoriedad de desplegar labores y esfuerzos en
materia de prevención, atención, investigación, sanción, reparación {garantías de no
repetición.

Cuando se presenta una violación a
derechos humanos, esta conducta debe
ser sancionada y no es posible que la
víctima concilie ni desista de la denuncia.
Una vez que cualquier autoridad conozca
de la posible existencia de una violación a
derechos humanos, está en la obligación
de investigar los hechos de manera que
se garantice a la víctima sus derechos a la
verdad, la justicia y la reparación.
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De acuerdo con este enfoque, en relación con la violencia intrafamiliar y con el delito
de inasistencia alimentaria, el proyecto inicial de la ley contenía un artículo en el que
se modificaba la naturaleza de estos delitos considerados como de interés privado
para convertirlos en delitos de interés público, de manera que en caso de denuncia no
hubiera lugar a conciliación, transacción o desistimiento, y que en caso de cometido
el hecho siempre hubiera una sanción.

Con anterioridad a la expedición de la Ley 1257, otra ley, la 1142 de 2007 sobre
seguridad y convivencia ciudadana realizó esta modificación. Como consecuencia de
ello, cualquier persona -no sólo la víctima- puede denunciar estos delitos, y en la
violencia intrafamiliar solamente habrá lugar a la conciliación en casos excepcionales
(artículo 2 de la Ley 1142 de 2007). De igual manera, frente a otras violencias contra
las mujeres contempladas en la ley, siempre se está haciendo referencia a violaciones
a sus derechos humanos.

Es por esta razón que la ley consagra un amplio marco de actuación del Estado en
relación con la prevención, protección, atención y sanción a las violencias contra las
mujeres en ejercicio de su deber de debida diligencia.

c. La ley reconoce la autonomía y la libertad de las mujeres para tomar sus
decisiones

En la exposición de motivos de la ley, las Congresistas integrantes de la Bancada de
Mujeres expresaron que la violencia contra las mujeres no es sólo una violación a sus
derechos humanos, sino también: "una expresión de la valoración social de las mujeres
como carentes de libertad y autonomía para decidir sobre sus proyectos de vida".

En consecuencia, la ley no solamente consagra el principio de autonomía de las
mujeres según el cual "El Estado reconoce y protege la independencia de las mujeres
para tomar sus propias decisiones sin interferencias indebidas", sino que a lo largo de
todo su articulado incluye medidas que apuntan a garantizar esta autonomía. Las
personas encargadas de atender a las mujeres víctimas de violencia deben obrar
guiadas por este principio en los procedimientos administrativos, judiciales, de salud
o de cualquier otro tipo.
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Por violencia contra la mujer se entiende
cualquier acción u omisión que le cause muerte,
daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico,
económico o patrimonial por su condición de
mujer, así como las amenazas de tales actos, la
coacción o la privación arbitraria de la libertad,
bien sea que se presente en el ámbito público
o en el privado.

E l objeto de la Leyes garantizar a las mujeres en el país una vida libre de aquellas
violencias que se cometen en su contra por el hecho de ser mujeres, es decir,
la Ley no tiene por objeto atender cualquier tipo de violencia. En efecto, la

ley habla de la violencia contra la mujer "por su condición de mujer" y para ello,
tal como se desprende de la definición de violencia contra la mujer, contempla
diversas modalidades según sus características o según el espacio en que estas se
presentan:

Definición de violencia contra la mujer.

a. Modalidades de violencias según sus características:

Violencia física:
Aquella que ocasiona riesgo o disminución de la integridad corporal. En este tipo de
violencia se incluyen lasgolpizas, las agresionescon objetos o líquidos que puedan hacer
daño, los encierros, las sacudidas, los estrujones, entre otras conductas que busquen
hacerdaño a las mujeres.

Violenoa psicológica:
Acciónuomisión destinadaadegradarocontrolar lasacciones,comportamientos, creencias
y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza
directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un
perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal. En este
tipo de violencia se incluyen los malos tratos, las ofensas,el menosprecio, las amenazas,
las prohibiciones y el control.

Violencia sexual:
Acción que consiste en obligar a una persona a mantener contacto sexual. físico o verbal,
o a participar en otras interacciones sexuales mediante el uso de fuerza, intimidación,
coerción, chantaje, soborno, manipulación, amenaza o cualquier otro mecanismo que
anule o limite la voluntad personal. Igualmente se considera violencia sexual cuando
la persona agresora obligue a la agredida a realizar alguno de estos actos con terceras
personas.
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En este tipo de violencia se incluyen los tocamientos y manoseos, obligar a las mujeres
a tener relaciones sexuales u obligar a las mujeres a llevar cabo actos sexuales que ellas
no quieren.

, Violencia Patrimonial:
La que ocasiona pérdida, transformación, sustracción, destrucción, retención o
distracción de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes,
valores o derechos económicos destinados a satisfacer las necesidades de la mujer.
Un ejemplo de frecuente de esta modalidad es que en un divorcio el hombre se
'quede con todos los bienes de la pareja.

Violencia Económica:
Cualquier acción u omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de
las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su
condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse
en las relaciones de pareja, en las familiares, en las laborales o en las económicas.
Un ejemplo de esta modalidad de violencia consiste en el pago de un salario menor
'a las mujeres frente al salario que se les paga a los hombres por realizar la misma
.actividad.

b. Modalidades de violencias según el lugar donde ocurren:

Violencia en el ámbito privado:
Según la Convención de Belém do Pará,este tipo de violencia esaquella que tiene lugar
dentro de la familia o unidad doméstica, o en cualquier otra relación interpersonal.
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y
comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual.

Violencia en el ámbito público:
Según la Convención de Belém do Pará,esta violencia es aquella que tiene lugar en la
comunidad, es perpetrada por cualquier persona y comprende, entre otros, violación,
abuso sexual. tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso
sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos
de salud o cualquier otro lugar.

Una de las modalidades de violencia contra las mujeres en el país, tiene expresión en
el marco del conflicto armado interno; al respecto, la ley contiene medidas tendientes
a fortalecer la presencia de instituciones del Estado encargadas de prevención,
protección y atención de mujeres víctimas de violencia en las zonas geográficas
en las que su vida e integridad corran especial peligro en virtud de situaciones de
conflicto por acciones violentas de actores armados, así como la orden al Estado de
adoptar medidas para investigar o sancionar a los miembros de la policía, las fuerzas
armadas, las fuerzas de seguridad u otras fuerzas que realicen actos de violencia
contra las niñas y las mujeres que se encuentren en situaciones de conflicto por la
presencia de actores armados.



Por el derecho de las rnilleres a una vida libre de violencia

Según la Encuesta Nacional de
Demografía y Salud, el 76% de las
mujeres víctimas de violencia física

no asistieron a ninguna institución a
denunciar el maltrato del que fueron
objeto. Las razones fueron:

• Cree que puede resolver el problema sola (24%)
• Lassecuelas no fueron muy graves (24%)
• Miedo a un mayor maltrato (16%)
• No desea afectar al agresor (13%)
• No cree que la escena violenta vuelva a ocurrir (9%)
• Esparte de la vida normal (9%)
• Ignora las entidades a dónde ir a poner la denuncia (7%) 1

En cuanto a las formas de la violencia, según esta misma encuesta una de cada tres
mujeres ha sufrido violencia física por parte de su esposo o compañero, y dos de
cada tres fueron víctimas de violencia psicológica a través de situaciones de control,
amenazas o insultos, entre otros.

De las denuncias que en los últimos cinco años se han presentado por violencia de
parte del cónyuge, compañero permanente o pareja, en promedio el 90% fueron
puestas por mujeres y un 10% por hombres así:

Distribución maltrato de pareja según sexo 2003 - 2008

2005 A- 2006no
Fuente:Gráfico elaborado por la RedNacional de Mujeres/Corporación SismaMujer con base en información
tomada del SIAVAC- DRIP,Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses,RevistasForensis 2003 -
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ASESI

Porel derecho de las mujeres a una vida libre de violencia

S DE U E ES POR SU REJA O EXPAR JA
Según los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses>.
durante el año 2008 fue asesinada en promedio una mujer cada cinco días por su
pareja o expareja,y un hombre lo fue cada45 díasen lasmismascircunstancias.

v e e a
Los datos aportados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
se basan en los exámenes médico legales, es decir, son datos solamente de quienes
denuncian. Es necesario tener claro el hecho de que los reportes que se presentan
son apenas un escaso porcentaje respecto a la magnitud de la violencia sexual que
no se denuncia en el país. Parael año 2008 se denunciaron 15.894 casos de violencia
sexual contra mujeres.
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